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ACTA DE SUSPENSIÓN No. 2 

 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

PROYECTO CUNDINAMARCA INCODER “CUN-VIC-01” 

TIPO DE CONTRATO TRABAJO SOCIAL 

N° DE CONTRATO 075 DE 2018 

CONTRATISTA 

CONSORCIO EXITO 

NIT. 901.201.498-5 

CONSORCIADOS: 

1.ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE MUNICIPIOS DE 

COLOMBIA- COLMUCCOP, NIT. 900.023.515-5 

Representante Legal: Gustavo Mosquera Charry, C.C. 12.208.023 

Participación: 40% 

2. FUNDACIÓN COLOMBIANA EN CONSTRUCCIÓN, NIT. 900.417.589-1 

Representante Legal: Olga Oxiris Rodríguez Borbón, C.C. 55.115.325 

Participación: 60%  

REPRESENTANTE LEGAL MARIA CECILIA HURTADO HEREERA C.C. 36.301.107 

OBJETO 

Desarrollar las actividades ambientales y sociales para la 

ejecución del Proyecto CUN-VIC-01 realizando las intervenciones 

sociales del programa integral de gestión social y ambiental 

(PIGSA) propiciando las condiciones para que el proyecto VISR 

sea sostenible social, cultural, organizativa, económica y 

ambientalmente y que desarrolle los componentes de 

comunicación, articulación interinstitucional, formación, 

participación y apoyo a las familias. como a continuación se 

indica Departamento: Meta, Municipio: Puerto Concordia, 

Viviendas: 19 
 TOTAL 19 UNIDADES DE VIVIENDA. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 29 de agosto de 2018 

VALOR DEL CONTRATO 

SETENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS DOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($75.485.602,50) 

MONEDA CORRIENTE incluye el valor del A.I.U, IVA sobre la utilidad y los 

demás impuestos a que haya lugar para la celebración legalización, 

ejecución y liquidación del contrato. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

(INICIAL) 
1 meses y 22 días 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

(VIGENTE) 

El plazo de ejecución tendrá una duración de dieciséis (16) meses, es 

decir hasta el hasta el 7 de Abril de 2020, o hasta el cumplimiento del 

objeto del contrato, los cuales se empezarán a contar a partir de la 

suscripción del acta de inicio y previa aprobación de las garantías (…) 
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FECHA ACTA DE INICIO 07 de Diciembre de 2018 

FECHA TERMINACIÓN 29 de abril de 2021 

SUPERVISOR  MARÍA CLARA MEJÍA GRACIA 

 

NOVEDADES DEL CONTRATO 

SUSPENSIONES Y REINICIOS Desde Hasta Duración 

SUSPENSIÓN No. 1 24/03/2020 27/04/2020 
 TRENTA Y CINCO (35) 

CALENDARIO 

AMPLIACIÓN No. 1 

A LA SUSPENSIÓN No. 1 
28/04/2020 28/05/2020 

TREINTA Y UNO (31) DIAS 

CALENDARIO 

AMPLIACIÓN No. 2 

A LA SUSPENSIÓN No. 1 
29/05/2020 31/06/2020 

TREINTA Y TRES (33) DIAS 

CALENDARIO 

AMPLIACIÓN No. 3 

A LA SUSPENSIÓN No. 1 
01/07/2020 20/07/2020 

VEINTE (20) DIAS 

CALENDARIO 

AMPLIACIÓN No. 4 

A LA SUSPENSIÓN No. 1 
21/07/2020 12/08/2020 

VEINTE (23) DIAS 

CALENDARIO 

REINICIO No. 1 13 de agosto de 2020 

TOTAL TIEMPO SUSPENSION 1 CIENTO CUARENTA Y DOS DÍAS CALENDARIO 

SUSPENSIÓN No. 2 30/08/2020 30/10/2020 

SESENTA Y DOS DÍAS 

(62) CALENDARIO, O 

HASTA QUE LA 

SITUACIÓN QUE 

GENERO LA 

SUSPENSIÓN SEA 

SUPERADA. 

TIEMPO TOTAL SUSPENSION 2: SESENTA Y DOS (62) DIAS CALENDARIO 

PRÓRROGAS TIEMPO DE PRORROGA 

OTROSÍ No. 2 Modificación de plazo de ejecución:  8 meses 

OTROSÍ No. 3 Modificación de plazo de ejecución:  12 meses 

OTROSÍ No. 4 Modificación de plazo de ejecución:  15 meses 

OTROSÍ No. 5 Modificación de plazo de ejecución:  22 meses 
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TIEMPO TOTAL DE LAS 

PRORROGAS: 
 (22) MESES 

 

Los suscritos, mediante el presente documento acuerdan la SUSPENSION 2 a la ejecución 

del CONTRATO DE TRABAJO SOCIAL No. 075-2018, derivado del proyecto 

CUNDINAMARAC INCODER “CUN-VIC-01”. 

 

MOTIVOS DE LA SUSPENSIÓN No 2  

 

Para el contrato 075-2018 de trabajo social, del proyecto CUN-VIC-01 se suscribió 

un reinicio el día 13 de agosto del 2020, de acuerda a la información suministrada 

por el área técnica; en donde manifestaba que se darían inicio a las actividades 

del contratista de obra; posterior a esto; el día 21 de agosto del 2020, se suscribe 

el Otrosí 5, teniendo en cuenta que el contrato de trabajo social estaba a punto 

de vencer; y que de acuerdo a lo reiterado por la supervisión técnica de la 

continuidad de las actividades de obra; pese a esto, y a realizar las 

modificaciones contractuales correspondientes; dicho reinicio de actividades 

constructivas no se realizo realmente y desde entonces se desencadenaron una 

serie de ellos , que detallare a continuación: 

 

Parte 1 

Teniendo en cuenta lo informado por el Contratista de Trabajo Social Consorcio 

Éxito; en varios informes de actividades mensuales; desde el mes de septiembre 

de 2020 y hasta la fecha, en donde manifiesta que el contratista de obra no ha 

hecho presencia en zona y ha suspendido las actividades constructivas; 

presuntamente por gestión de materiales; especifico lo informado por el 

contratista de trabajo social, para este proyecto: 

 

• Suspensión de las actividades de construcción, por parte del contratista de 

obra por presunto inicio de gestión de materiales. 

• Continua suspensión por el No inicio de obra. 

 

Los reportes de contratista de trabajo social persistieron durante los meses 

restantes del año 2020, con la misma información; que no se contaba con 

presencia del contratista de obra en campo y que las actividades constructivas 

estaban suspendidas. (Se anexan los reportes de actividades mensuales, emitidos 

por el Consorcio Éxito; en donde se evidencia, dicha situación.) 

 

Parte 2 

Paralelamente a estos hechos, se le solicito en varias oportunidades (desde el 1 

de septiembre del 2020) al supervisor técnico, información correspondiente a las 
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modificaciones contractuales del contrato de obra, teniendo en cuenta que el 

contrato de trabajo social se desarrolla de manera paralela; sin obtener 

respuesta por parte del área técnica, en el año 2020. (Anexo resumen de correos, 

en donde se soporta dicha situación)  

 

La respuesta a estas solicitudes, se dieron, en la reunión sostenida el día 20 de 

enero del 2021 desde las 9: 00 am, denominada : “Solicitud Comité Técnico de 

Seguimiento de Obras Proyecto CUN-INC-02, CUN-VIC-01, BOY-INC-02, MET-VIC-

01, CAQ-VIC-01, NAR-VIC-02, CAU-INC-03, CALINC-01, VIVA-DNP-SAN JUAN DE 

URABA-ARBOLETES”; citada por el supervisor técnico John Bejarano; quien 

actualmente es el supervisor técnico del proyecto CUN-VIC-01; y en el cual 

participaron: contratistas de obra, interventorías, los supervisores técnicos de los 

otros proyectos y yo; como supervisora social ,de los 9 proyectos, que para esa 

ocasión nos  competían. (Anexo registro fotográfico de la citación de la reunión 

en mención. 

 
 

En dicha reunión se informó, que se iniciaría un proceso de presunto 

incumplimiento para el contratista de obra de los siguientes proyectos: CUN-INC-

02, CUN-VIC-01, MET-VIC-01, CAQ-VIC-01, NAR-VIC-02, CAU-INC-03. 

 

Y que se informaría, posteriormente, las fechas de la realización de las audiencias 

correspondientes, frente a estos presuntos incumplimientos. 

 

Basado en lo anterior, la Supervisión Social recomienda: 

Teniendo en cuenta que el contrato de Trabajo Social, se desarrolla de manera 

paralela a la realización de las actividades del contratista de obra,  y que el 

contrato de obra se encuentra en un limbo contractual; debido al proceso que 

se adelanta de presunto incumplimiento; esta supervisión recomienda la 
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suspensión del contrato 075-2018 de trabajo social, del proyecto CUN-VIC-01; por 

el término de sesenta y dos (62) días calendario o hasta que la situación que 

genero la suspensión se resuelva; del 30/08/2020 al 30/10/2020, o hasta que la 

situación que generó la suspensión se resuelva. 

 

El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las garantías de 

acuerdo con las cláusulas del contrato, a la CONTRATANTE Sociedad Fiduciaria 

de Desarrollo Agropecuario S.A. – FIDUAGRARIA S.A. para su aprobación. 

 

En constancia, se firma la presente acta de SUSPENSIÓN No. 2, en original y dos 

(2) copias por los que en ella intervinieron a los treinta (30) días del mes de agosto 

de 2020. 
 

 

 

EL CONTRATANTE 

 

 

 

______________________________________ 

Firma 

EL CONTRATISTA 

 

 

 

____________________________________ 

Firma 

RODOLFO ORLANDO BELTRAN CUBILLOS 

APODERADO GENERAL P.A. – V.I.S.R. 

MARÍA CECILIA HURTADO HERRERA 

REPRESENTANTE LEGAL 

Revisó: Paula Andrea Gallego Ramírez– Jefe Área Trabajo Social 

Aprobó: Leonardo Espinosa Flórez. – Subgerente Administrativo y Financiero. 

 

FIDUAGRARA S.A. CONSORCIO EXITO 

 

 

 

 

____________________________________ 

Firma 

MARÍA CLARA MEJIA G 

PROFESIONAL SOCIAL 
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